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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09795/INFOEM/IP/RR/2025 y 09798/INFOEM/IP/RR/2025 acumulado, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, señala nombre con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
En fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se le asignó el número de expediente 00581/ECATEPEC/IP/2025 y 00600/ECATEPEC/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

Solicitud 00581/ECATEPEC/IP/2025

[bookmark: _GoBack]“En el OFICIO No. DPCB/ECA/1368/2025 de fecha 03 de junio de 2025, dirigido al C. Luis Ángel Hernández Soto, Titular de la Unidad de Transparencia, suscrito por el C. Ing. Juan Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos, se cita: "Por lo que se está en espera del oficio de seguimiento y continuidad por parte de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología." UNO. - La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, dio respuesta a la Dirección de Protección Civil y Bomberos. DOS. - Se anexa OFICIO No. DPCB/ECA/1368/2025, para pronta referencia de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.” (Sic)

Y agrega como documento adjunto el archivo “Oficio 1368 de fecha 03 de junio 2025.pdf”, que corresponde al oficio número DPCB/ECA/1368/2025, de fecha 03 de junio de 2025, emitido por el Director de Protección Civil y Bomberos.


Solicitud 00600/ECATEPEC/IP/2025

“En el OFICIO No. DPCB/ECA/1368/2025 de fecha 03 de junio de 2025, dirigido al C. Luis Ángel Hernández Soto, Titular de la Unidad de Transparencia, suscrito por el C. Ing. Juan Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos, se cita: "Por lo que se está en espera del oficio de seguimiento y continuidad por parte de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología." La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, en su programación de trabajos a realizar, tiene programado para el derribo del árbol. SI o NO.”

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX en ambos casos. 

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de julio y ocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió las respuestas, manifestando en sentido general que “no se da curso a la solicitud”, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00581/ECATEPEC/IP/2025

Con fundamento en el articulo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se da curso a la solicitud de información citada al rubro, en virtud de lo siguiente:

se anexa respuesta

En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE
Luis Ángel Hernández Soto” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “SOLICITUD QUE NO CUMPLE.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

“Folio de la solicitud: 00600/ECATEPEC/IP/2025

Con fundamento en el articulo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se da curso a la solicitud de información citada al rubro, en virtud de lo siguiente:

se anexa respuesta

En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE
Luis Ángel Hernández Soto” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “SOLICITUD QUE NO CUMPLE.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recursos de revisión en fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con los expedientes número 09795/INFOEM/IP/RR/2025 y 09798/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Para el medio de impugnación 09795/INFOEM/IP/RR/2025
a) Acto Impugnado: “En el OFICIO No. DPCB/ECA/1368/2025 de fecha 03 de junio de 2025, dirigido al C. Luis Ángel Hernández Soto, Titular de la Unidad de Transparencia, suscrito por el C. Ing. Juan Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos, se cita: "Por lo que se está en espera del oficio de seguimiento y continuidad por parte de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología." UNO. - La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, dio respuesta a la Dirección de Protección Civil y Bomberos. DOS. - Se anexa OFICIO No. DPCB/ECA/1368/2025, para pronta referencia de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología..” (Sic).
b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Se solicita acceso a información de documentos que obran en el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.” (Sic). 

Para el medio de impugnación 09798/INFOEM/IP/RR/2025
a) Acto Impugnado: “En el OFICIO No. DPCB/ECA/1368/2025 de fecha 03 de junio de 2025, dirigido al C. Luis Ángel Hernández Soto, Titular de la Unidad de Transparencia, suscrito por el C. Ing. Juan Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos, se cita: "Por lo que se está en espera del oficio de seguimiento y continuidad por parte de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología." La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, en su programación de trabajos a realizar, tiene programado para el derribo del árbol. SI o NO.” (Sic).
b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Se trata de una solicitud de información. La respuesta que debe dar la UNIDAD DE TRANSPARENCIA debe ser congruente.” (Sic). 


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós y veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado en fecha veintiséis de agosto de los actuantes emitió su informe justificado por medio del documento “infor. just RR09795.pdf”, el cual fue puesto a  la vista de las partes mediante acuerdo de fecha veintidós de septiembre; en ese sentido al día siguiente, el Recurrente hace llegar el documento titulado “09795_2025_IJ_JMV.pdf”, acompañado del siguiente texto en SAIMEX “Se solicita acceso a información de documentos que obran en el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, ya que solo se requiere "UNO. - La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, dio respuesta a la Dirección de Protección Civil y Bomberos.”

En lo que concierne al medio de impugnación 09797/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado presenta su informe justificado en fecha 22 de agosto de los actuantes con el siguiente archivo “CT_UT_ECA_1022_2025 informe justificado.pdf”, mismo que se puso a la vista de la parte Recurrente el nueve de octubre de la anualidad en curso; en ese orden, el Recurrente presenta como manifestaciones el documento de rubro “09795_2025_IJ_JM2 tambien 9798.pdf” acompañado del comentario “Dentro del programa de trabajo de la Dirección de Medio Ambiente y Ecologia, se requiere respuesta a la pregunta: "La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, en su programación de trabajos a realizar, tiene programado para el derribo del árbol. SI o NO.” Documentos que serán revisados a detalle en el considerando de estudio.


SEXTO. De la acumulación de recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha dieciséis de octubre y cuatro de diciembre del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk169023494][bookmark: _Hlk172138293][bookmark: _Hlk210722521][bookmark: _Hlk211270296]REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
A través de las siguientes interrogantes 
a. ¿La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, dio respuesta a la Dirección de Protección Civil y Bomberos?
Se anexa OFICIO No. DPCB/ECA/1368/2025, para pronta referencia de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.
b. ¿La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, en su programación de trabajos a realizar, tiene programado para el derribo del árbol. SI o NO.?

Cabe precisar que el particular presenta de forma adjunta a sus solicitudes, el oficio en mención de folio DPCB/ECA/1368/2025, emitido por el Director de Protección Civil y Bomberos y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en el que responde al requerimiento realizado, en el que de manera sustancial menciona que se dio continuidad a todas y cada una de sus solicitudes conforme a las atribuciones conferidas por lo que –se cita textual: “LAS VALORACIONES DE RIESGO DE ÁRBOLES EMITIDAS POR ESTA DIRECCIÓN FUERON TURNADAS A LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA Y ASÍ DETERMINARÁ LOS TRABAJOS CONDUCENTES; EN SU CASO, PARA SU VALORACIÓN O DICTAMEN EN RELACIÓN A LA PODA, DERRIBO Y/O TRASPLANTE DEL ÁRBOL EN MENCIÓN ”

Entonces colegimos cuatro cuestiones del oficio antes referido en relación con la actual solicitud de información:

Primera.- que el oficio de la Dirección de Protección Civil y Bomberos es emitido derivado al requerimiento de la Unidad de Transparencia, de “fundar y motivar el que considera como RIESGO, el Ayuntamiento de Morelos, así como que elementos y/o factores de riesgo deben considerarse en relación a la poda y/o derribo de árboles” ello en atención a la diversa solicitud de información pública 00323/ECATEPEC/IP/2025.

Segunda.- conforme a lo redactado en el oficio, la Dirección de Protección Civil y Bomberos realizó un requerimiento al respecto a la Dirección de Medio Ambiente Ecología del Sujeto Obligado.

Tercero.- que el particular desea obtener precisamente, esa respuesta que se debió formular por la Dirección de Medio Ambiente Ecología.

Cuarto.- Que al revisar las constancias del expediente citado, se presupone la existencia de un trámite de derribo de árbol presentado ante el Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk208318903]
Ahora bien, continuando con las actuaciones del expediente tenemos que el Sujeto Obligado presenta en ambos recursos de revisión la misma respuesta, aunque en diferentes fechas (16 de julio y 06 de agosto) en el sentido de comunicar que la solicitud de información actual no cumple con lo señalado en el artículo 155 de la Ley de Transparencia y accesos a la Información del Estado de México y Municipios, ello a través de oficios sin folio.

Para ello traemos a cuenta que el artículo 155 de la Ley de Transparencia Estatal, el cual establece los requisitos para presentar una solicitud por escrito:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.

Haciendo dispensables los datos del nombre y datos que faciliten la búsqueda de la información, por lo que de la revisión a la solicitud se aprecia que sí cumple con lo determinado en el artículo, por lo que se señala que información quiere, la modalidad de entrega, la forma de notificación, y además presenta de forma adicional los elementos que facilitan la búsqueda de la misma. 
En ese sentido la respuesta del Sujeto Obligado, no atiende las solicitudes.

Cabe referir que aunque las mismas contengan interrogantes o cuestionamientos, estas se deben atender cuando exista fuente documental que dé respuesta per se.
 Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. El derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del soporte documental en el cual obre la información, no así en hacer que el Sujeto Obligado se pronuncie y/o de respuesta a cuestionamientos, toda vez que esto es derecho de petición, al tratarse de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la Ley de Transparencia Local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

En el mismo orden de ideas, si bien, corresponden a cuestionamientos atendibles mediante el derecho de petición, también lo es que de conformidad con el Criterio orientador 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y antes, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración criterio que para mayor referencia se cita a continuación:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

(Énfasis añadido)

Robustece lo anterior el Criterio Orientador 16/17 emitido de igual forma por el entonces  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

Es así que, cuando se aprecien deficiencias en la solicitud, o bien, que los particulares no especifiquen el documento en donde consta la información requerida, los sujetos obligados deben realizar acciones tendientes a garantizar el derecho de los recurrentes, haciendo entrega del soporte documental que dé cuenta de los requerimientos.

Operando bajo este andamiaje legal, se desprende que los requerimientos contenidos en la solicitud de información 00581/ECATEPEC/IP/2025, sí resulta atendible por esa vía. A diferencia que en la similar 00600/ECATEPEC/IP/2025, no por tratarse de una consulta:

“La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, en su programación de trabajos a realizar, tiene programado para el derribo del árbol. SI o NO.”

A diferencia de haber solicitado la fuente documental donde constara.

Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como acto impugnado, lo siguiente: “Se solicita acceso a información de documentos que obran en el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.” (Sic). Y para el medio de impugnación 09798/INFOEM/IP/RR/2024 “Se trata de una solicitud de información. La respuesta que debe dar la UNIDAD DE TRANSPARENCIA debe ser congruente.”

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Así, en esa secuencia, en la etapa de manifestaciones tanto el Sujeto Obligado, como el particular presentan las siguientes documentales y manifestaciones:

Para la solicitud de información 00581/ECATEPEC/IP/2025, que da origen al recurso de revisión 09795/INFOEM/IP/RR/2025:

1.- Informe justificado, con oficio CT/UT/ECA/1019/2025, girado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que posterior a la narrativa de hechos señala como razones y motivos que no se negó el derecho de acceso a la información, así tampoco la falta de respuesta, pidiendo sobreseer el medio de impugnación.

2.- Por parte del Recurrente, adjuntó el cuadro de vista del informe justificado, acompañado del texto: “Se solicita acceso a información de documentos que obran en el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, ya que solo se requiere "UNO. - La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, dio respuesta a la Dirección de Protección Civil y Bomberos.”

En la solicitud de información 00600/ECATEPEC/IP/2025, que da origen al recurso de revisión 09798/INFOEM/IP/RR/2025:

3.- Informe justificado, con oficio CT/UT/ECA/1022/2025, girado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que posterior a la narrativa de hechos señala como razones y motivos que no se negó el derecho de acceso a la información, así tampoco la falta de respuesta, pidiendo confirmar la respuesta del medio de impugnación.

4.- Por parte del Recurrente, adjuntó el cuadro de vista del informe justificado, acompañado del texto: “Dentro del programa de trabajo de la Dirección de Medio Ambiente y Ecologia, se requiere respuesta a la pregunta: “Dentro del programa de trabajo de la Dirección de Medio Ambiente y Ecologia, se requiere respuesta a la pregunta: "La Dirección de Medio Ambiente y Ecología, en su programación de trabajos a realizar, tiene programado para el derribo del árbol. SI o NO.”

Agotadas las actuaciones de las partes, se apunta que de conformidad al Bando Municipal del Sujeto Obligado y al Organigrama, se cuenta dentro de sus Unidades Administrativas la Dirección de Protección civil y Bomberos y la , cuyas facultades y atribuciones corresponden a:

CAPÍTULO XV
De la Dirección de Protección Civil y Bomberos

Artículo 70. La Dirección de Protección Civil y Bomberos, en aras del orden público e interés social, establecerá las bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno en materia de gestión integral de riesgos y protección civil, así como con los sectores privado y social para participar en la consecución de los objetivos de este capítulo, en los términos y condiciones que el mismo establece, a saber: 
I. En el Territorio Municipal, el derecho a la vida será priorizado bajo las disposiciones señaladas por la Ley General de Protección Civil, Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, Reglamento al Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, el presente Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, y demás disposiciones aplicables en la materia; 
II. Salvaguardar la integridad física y patrimonial de los habitantes del Municipio y de quienes transiten por él, así como su entorno. La Dirección de Protección Civil y Bomberos podrá auxiliar a la población en la prestación de primeros auxilios y traslados en casos de emergencia, coadyuvando con las instituciones del Sector Salud; 
III. Establecer un enfoque de coordinación metropolitana y desarrollo sustentable para la prevención y mitigación de los distintos tipos de riesgos que se presentan en el territorio municipal. Asimismo, establecer un enfoque transversal con otras áreas a efecto de dar cumplimiento a los objetivos superiores en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; IV. Mitigar y/o eliminar el riesgo, bajo los ordenamientos legales vigentes en la materia, anteponiendo el interés jurídico de la vida de todo ser humano a fin de reducir los efectos ocasionados por el fenómeno perturbador;
IV. Mitigar y/o eliminar el riesgo, bajo los ordenamientos legales vigentes en la materia, anteponiendo el interés jurídico de la vida de todo ser humano a fin de reducir los efectos ocasionados por el fenómeno perturbador;
V. Promover y vigilar la cultura de la Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil en los diversos sectores en la población, mediante la ejecución de acciones de previsión y prevención de riesgos, haciendo uso en todo momento de los diversos instrumentos que permitan cualificar y cuantificar dichas acciones. Asimismo, se llevará a cabo el registro de comités ciudadanos de prevención de protección civil; 
VI. Orientar los esfuerzos de los sectores público, social y privado mediante la capacitación, organización y realización de acciones, así como de programas y simulacros que permitan responder adecuada e inmediatamente a las necesidades de la comunidad en caso de contingencias; y 
VII. Contar con un sistema de Alertamiento Temprano Multirriesgo que permita identificar y monitorear los distintos fenómenos perturbadores que se presentan en el territorio municipal. Asimismo, priorizar en los planes presupuestarios, estrategias y proyectos el mantenimiento y desarrollo del mismo, garantizando la salvaguarda de la vida, la integridad física, sus bienes y el entorno.
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Artículo 22. Son obligaciones de las personas dentro del territorio municipal, las siguientes:
XIV. Contar con la autorización que emita la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, tratándose de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en espacios públicos, privados y áreas de uso común, ya sea con el consentimiento del propietario del inmueble o sin él, cuando el bienestar e interés público así lo exija. La poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles, así como el retiro de los residuos resultantes, podrá realizarse por sí o por el personal adscrito a las dependencias municipales. Para la prestación del servicio de poda o derribo, y en su caso retiro de los residuos resultantes que sea requerida a la Dirección de Servicios Públicos, el solicitante deberá presentar el dictamen técnico correspondiente para realizar la poda o derribo, emitido por la Dirección del Medio Ambiente y Ecología y realizar previamente el pago por el servicio de limpia, recolección, transporte y disposición final de los residuos generados por dicho servicio, establecido por la Dirección de Servicios Públicos, conforme a lo dispuesto por los artículos 163 y 165 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; tratándose de la poda de arbustos y árboles con fines estéticos (eliminación de follaje) no requiere de autorización, pero deberá realizar el pago por el servicio de limpia, recolección, transporte y disposición final de los residuos generados conforme a lo señalado en el presente artículo;

En ese sentido y de conformidad con el oficio presentado por el Recurrente resulta de interés conocer la respuesta que debió proporcionar la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, en relación al tema planteado, por lo que, la unidad de Transparencia resulta responsable para realizar el turno de las solicitudes a las áreas que estime pertinentes para dar la debida atención a las solicitudes, ello de conformidad al diverso 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los servidores públicos habilitados de brindar la respuesta, artículos que se transcriben a continuación:
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;

Por lo que es necesario realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes con la finalidad de hacer entrega de lo siguiente:

Documento de respuesta emitido por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, señalado en la solicitud 00581/ECATEPEC/IP/2025.
Para el caso de que a la fecha de la solicitud, no se haya pronunciado la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos claros y precisos.

Finalmente, en lo que respecta a la solicitud 00600/ECATEPEC/IP/2025, cabe el sobreseimiento del medio de impugnación, atendiendo a que se realiza como consulta, lo cual se ejerce pro el derecho de petición.

De lo anterior, este Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que bajo tal guisa es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando inconcuso que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento previamente generado por el Sujeto Obligado al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a su disposición.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se conmine a su generación derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado, no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad del Recurrente.

En conclusión, la ley de la materia establece como causas de improcedencia que se trate de una consulta, o tramite en específico, lo que en la especie actualiza la fracción VI, del arábigo 191, de la multicitada ley en relación con el artículo 192 fracción IV, que a la letra rezan:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo que concatenado con lo establecido en la fracción IV, del numeral 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2, de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.


· DE LA VERSIÓN PÚBLICA

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00581/ECATEPEC/IP/2025, que ha dado origen al medio de impugnación 09795/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Finalmente, resultan inoperantes los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 09798/INFOEM/IP/RR/2025 por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191 fracción VI, esto es el Recurso se presentó en forma de consulta, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00581/ECATEPEC/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable de lo siguiente:

1. Documento de respuesta emitido por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, señalado en la solicitud 00581/ECATEPEC/IP/2025.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que a la fecha de la solicitud (14 de julio de 2025), no se haya pronunciado la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos claros y precisos.



TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 09798/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192 fracción IV por actualizarse la causal de improcedencia contenida en la fracción VI del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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